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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nº 018 -2025 GI-MDSS 

San Sebastián, 20 de febrero 2025 

NUEVE CON 71/100 SOLES) de la obra "CREACIÓN DEL SERVIOO DE MOVILIDAD URBANA EN LA APV. VILLA LA 
FLORIDA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN -PROVINCIA DEL CUSCO-DEPARTAMENTO DEL CUSCO." 

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
Resolución de Contraloría Nº195-88-CG, Directiva Nº0l-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades 
delegadas mediante el del artículo Tercero de la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 172-2024-A-MDSS, "1.5". Aprobar 
las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones, previo informe técnico y legal favorable, de los 
proyectos de inversión pública por administración directa en los cuales sea por medio de la Unidad Ejecutora de 
Inversión (UEI), por motivos expresamente contenidos en las normas y en las directivas que rigen en la 
Municipalidad. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, LA MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO EN FASE DE 
EJECUCIÓN, POR MAYORES METRADOS CON DEDUCTIVO SIN AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL, por un 
monto de S/8,331.18 (OCHO MIL TRECIENTOS TREINTA Y UNO CON 18/100 SOLES}, siendo el nuevo 
presupuesto final S/. 985,879.71 (NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE CON 71/100 SOLES} de la obra "CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA APV. VILLA 
LA FLORIDA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN -PROVINCIA DEL CUSCO-DEPARTAMENTO DEL CUSCO" 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura a través de sus áreas competentes, 
realizar el registro en el Banco de Inversiones, de la MODIFICACION del Expediente Técnico por 
mayores metrados con deductivo sin ampliación presupuesta!, obra "CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD 

--é'.��.LJ;s�1 RBANA EN LA APV. VILLA LA FLORIDA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN -PROVINCIA DEL CUSCO­
PARTAMENTO DEL CUSCO". 

TICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo, al Jefe de Supervisión de Obras, Gerencia 
nicipal y demás áreas correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos, la publicación de la 
presente Resolución en el portal Institucional www.munisansebastian.gob.pe, de la Municipalidad Distrital de San 
Sebastián - Cusco. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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